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El Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE) tiene 
por cometido, desde su sede en Luxemburgo, garantizar el 
respeto del Derecho en la interpretación y en la aplicación de 
los Tratados. Comprende el Tribunal de Justicia y el Tribunal 
General, que, desde 1952 y 1989 respectivamente, han 
adoptado más de 36.000 resoluciones en forma de senten-
cias, autos y dictámenes. Actualmente, lejos de ser instan-
cias reservadas a juristas de corte especializado, forma parte 
de la labor ordinaria de numerosos prácticos europeos, que 
acuden a ella con el objetivo de resolver el creciente número 
de asuntos en los que el Derecho de la UE se ve concernido.
Pese a lo anterior, y por lo que respecta a España, persiste un 
desconocimiento generalizado sobre la tarea y las funciones 
de este Alto Tribunal, así como de la trascendencia de su juris-
prudencia para el proyecto integrador de Europa y, en parti-
cular, para los ciudadanos de la Unión. 
Por ello, el encuentro propuesto tiene por objetivo aproximar 
al jurista español a la práctica que acontece cotidianamente 
ante el Tribunal de Justicia y el Tribunal General de la Unión 
Europea. Pretende contribuir a la divulgación de la labor y del 
funcionamiento de ambos tribunales, en un contexto en que la 
jurisprudencia europea disfruta de una notoriedad sin prece-
dentes en nuestro país. La propuesta de seminario obedece, 
además, al deseo de incentivar una mayor participación 
de juristas españoles ante la jurisdicción de la Unión, fami-
liarizándoles con las materias más recurrentes y habituales 
abordadas en sede europea, las cuales abarcan hoy en día 
innumerables ámbitos jurídicos y económicos de la vida del 
ciudadano europeo.
Por su parte, las ponencias individuales tienen por objetivo 
principal ilustrar el funcionamiento y la finalidad de cada una 
de las vías procesales que articulan la práctica jurídica ante 
los tribunales de la UE. Para ello, cada una de estas sesiones 
se sirve de una materia específica, escogida de entre las 
más comunes y habituales de que conocen los tribunales 
europeos, a fin de que los asistentes adquieran una visión 
completa sobre los distintos ámbitos sustantivos de litigación.
Dado su carácter eminentemente práctico, el seminario se 
dirige a juristas profesionales (abogados, jueces, asesores jurí-
dicos, notarios, profesores, etc.) y a estudiantes de Derecho, 
fundamentalmente a aquéllos que participan en los másteres 
de acceso a la abogacía de nuestro país.”
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Este curso es susceptible de ser reconocido como formación per-
manente del profesorado para el personal docente de los cen-
tros que imparten las enseñanzas reguladas en la Ley Orgánica 
2/2006, de Educación, en base al artículo 21 y 29 de la Orden 
EDU/2886/2011, de 20 de octubre, por la que se regula la convo-
catoria, reconocimiento, certificación y registro de las actividades 
de formación permanente del profesorado.
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Miércoles 23
10.00 h	 Inauguración

Juan Ignacio Signes de Mesa 
Martín Martínez Navarro 

13.00 h	 El diálogo judicial entre el Tribunal 
de Justicia y las altas jurisdicciones 
nacionales
Luis María Díez-Picazo Giménez 
Magistrado del Tribunal Supremo

10.30 h	 La Comisión Europea en su papel 
de «guardiana de los Tratados» 
ante el Tribunal de Justicia
Daniel Calleja Crespo 
Director General del Servicio Jurídico de 
la Comisión Europea

15.30 h	 The constitutional dimension of 
consumer protection in the Court's 
case-law
Anthi Beka  
Letrada del Tribunal de Justicia de la UE

12.00 h	 Discriminación religiosa e identidad 
constitucional de los Estados 
miembros
Juan Ignacio Signes de Mesa 

Viernes 25
09.30 h	 El protagonismo del Tribunal de 

Justicia en la construcción del 
Derecho europeo de la contratación 
pública
Juan Francisco Mestre Delgado 
Catedrático de Derecho Administrativo 
Universidad de Alcalá de Henares

10.30 h	 Abuso de posición dominante y 
mercados digitales a la luz de la 
jurisprudencia europea
Fernando Castillo de la Torre 
Director (Consejero Jurídico Principal) del 
Servicio Jurídico de la Comisión Europea

12.00 h	 Evolución de la jurisprudencia 
del Tribunal de Justicia sobre los 
artículos 101 y 102 TFUE a través 
de las cuestiones prejudiciales en 
materia deportiva
Álvaro Pascual 
Abogado 
Profesor de la Universidad Carlos III de 
Madrid

14.00 h	 Clausura

Jueves 24
09.30 h	 The Court of Justice as the 

guarantor of the fundamental values 
of the European Union
Juliane Kokott  
Abogada General del Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea

10.30 h	 Fundamental and more fundamental 
rights: the case of Bauer
Catherine Barnard  
Catedrática de Derecho de la Unión 
Europea de la Universidad de Cambridge

12.00 h	 La interpretación constitucional 
del Tribunal de Justicia en su 
jurisprudencia reciente
Julio Baquero Cruz 
Miembro del Servicio Jurídico de la 
Comisión Europea

15.30 h	 El principio democrático y la 
selección de los jueces nacionales
Carlos Moreiro González 
Catedrático Jean Monnet «Ad Personam» 
de Derecho de la UE y Catedrático de 
Derecho Internacional Público 
Universidad Carlos III de Madrid

16.30 h	 Principios de buena administración 
en la jurisprudencia del Tribunal de 
Justicia y la práctica del Defensor 
del Pueblo Europeo
Martín Martínez Navarro 


